
 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Tipo de proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante DIANA PATRICIA BERRUECOS VELÁSQUEZ 

Demandado COLPENSIONES Y OTRAS 

Radicado 2023-390 

A. I. No.  590 

Decisión Admite demanda 

 
Realizado el control de legalidad de la demanda, observa el Despacho que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del CPLSS, que fueron modificados 
por los artículos 12 a 14 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 6° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, razón por la cual se ADMITIRÁ y se dispondrá lo pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda instaurada por la señora DIANA PATRICIA 
BERRUECOS VELÁSQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES representada legalmente por Jaime Dussán Calderón o 
quien haga sus veces, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representado 
legalmente por Juan Manuel Trujillo Sánchez o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., 
representado legalmente por Juan David Correa Solórzano o por quien haga sus veces. 
  
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personalmente de este proveído a la parte 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 del CPT y SS y 8° de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual estará a cargo de la parte demandante, excepto 
la notificación a Colpensiones que se hará a través de la Secretaría del Despacho.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del CLPSS, aporte con la contestación de 
la demanda las pruebas documentales pedidas con la contestación y los documentos que 
relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones 
legales a que haya lugar.  
 
CUARTO:  COMUNICAR de esta demanda al señor Procurador Judicial en lo laboral, y 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado. 

QUINTO: RECONOCER personería a la firma CONSULTORES EN SEGURIDAD con NIT 
901348545-5, representada legalmente por MATEO SÁNCHEZ FLOREZ, y a la abogada 
VALERIA ORTIZ RAMÍREZ con T.P. No. 380.690 del C.S.J., como sustituto, para que 
representen a la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA ELIZABETH ÁLVAREZ MARÍN 

Juez 
A.G 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La comunicación de este auto al señor Procurador Judicial en lo Laboral, se hace mediante 
el informe mensual que se rinde sobre admisiones de demandas contra entidades públicas.  
 
 
SERGIO ANDRÉS ARISTIZABAL RÍOS 
Secretario 

 

EL AUTO FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 176 FIJADO EN 
LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 
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 EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 
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